
 

 

 
 

CIRCULAR Nº 004-2026–PROCESO DE SELECCIÓN N° 012–2025–OXI–GRA/LEY 29230                                     
PRIMERA CONVOCATORIA 

  
PARA                  :               Entidad Privada supervisora del proceso de Selección N° 012–2025–OXI–GRA/Ley 29230- 

Primera Convocatoria para la contratación del servicio de la Entidad Privada Supervisora 
que será responsable de la supervisión de la elaboración del Expediente Técnico y la 
supervisión de la ejecución y del proyecto de inversión denominado: “MEJORAMIENTO 
Y AMPLIACION DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA EN I.E. VICTOR 
MANUEL TORRES CACERES DISTRITO DE PUNTA DE BOMBÓN DE LA PROVINCIA 
DE ISLAY DEL DEPARTAMENTO DE AREQUIPA” CON CUI 2660320  

DE : Comité Especial reconformado por Resolución Ejecutiva Regional N.º 903-2025- GRA/GR  
ASUNTO : Absolución de Consultas y Observaciones a las bases del Proceso de Selección N° 012-

2025-OXI-GRA/Ley 29230- Primera Convocatoria 
REFERENCIA : Ley N° 29230 y Reglamento de la Ley N° 29230 
FECHA : 20 de febrero del 2026. 
 

 
El Comité Especial reconformado por la Resolución Ejecutiva Regional N.º 903-2025-GRA/GR, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 43 del Reglamento de la Ley N° 29230, aprobado por Decreto Supremo N° 210-2022-EF y 
sus modificatorias (en adelante, Reglamento de la Ley N° 29230), pone en conocimiento a las Entidades Privadas 
Supervisoras (O CONSORCIO) interesadas del Proceso de Selección N° 012–2025–OXI–GRA/Ley 29230- Primera 
Convocatoria para la selección de la Entidad Privada Supervisora (O CONSORCIO), que supervisará el siguiente 
proyecto de inversión: 
 

N° 
Código Único de la 

inversión 
Nombre de la inversión 

1 2660320 
MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 
EN I.E. VICTOR MANUEL TORRES CACERES DISTRITO DE PUNTA DE 
BOMBON DE LA PROVINCIA DE ISLAY DEL DEPARTAMENTO DE AREQUIPA 

 
Que de acuerdo a lo establecido en el literal 7, numeral 32.1 del artículo 32 del Reglamento de la Ley N° 29230, 
comunica el acta de absolución de consultas y observaciones a las bases del Proceso de Selección N° 012-2025-
OXI-GRA/Ley 29230- Primera Convocatoria. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

ACTA DEL COMITÉ ESPECIAL N° 007 -2026 
PROCESO DE SELECCIÓN N° 012-2025-OXI-GRA / LEY 29230 – PRIMERA 

CONVOCATORIA. 
CONTRATACIÓN DE LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA PARA LA SUPERVISIÓN DE 
LA ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO Y LA SUPERVISION DE LA EJECUCION 

DEL PROYECTO DE INVERSIÓN:  
MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA EN I.E. 

VICTOR MANUEL TORRES CACERES DISTRITO DE PUNTA DE BOMBÓN DE LA 
PROVINCIA DE ISLAY DEL DEPARTAMENTO DE AREQUIPA” CON CUI 2660320 

 
Siendo las 15:00 horas del 20 de febrero del 2026, se reunieron en la sala de reuniones de la 
Gerencia Regional de Promoción de la Inversión Privada del Gobierno Regional de Arequipa, 
sito en Av. Unión Nº200, Urb.  César Vallejo - Paucarpata- Arequipa, los miembros titulares del 
Comité Especial reconformado con Resolución Ejecutiva Regional Nº 903-2025-GRA/GR, 
responsable de organizar y conducir el proceso de selección de la Entidad Privada Supervisora 
para la supervisión del expediente técnico y la supervisión de la ejecución, en el marco del Texto 
Único Ordenado de la Ley N° 29230 y su Reglamento, de la siguiente Inversión: 
 
- MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA 

EN I.E. VICTOR MANUEL TORRES CACERES DISTRITO DE PUNTA DE BOMBÓN 
DE LA PROVINCIA DE ISLAY DEL DEPARTAMENTO DE AREQUIPA” CON CUI 
2660320 

Agenda: 
1. Absolución de consultas y observaciones al Proceso de Selección N° 012-2025-OXI-

GRA / Ley 29230- PRIMERA CONVOCATORIA. 
Asistentes: 

 ABOG. Alejandra Midolo Vizcardo de Mannheim – Gerente Regional de Promoción 
de la Inversión Privada (Miembro Titular).  

 ING. JOSE SULPICIO CHOQUE CUNO – Jefe de la Oficina Regional de 
Supervisión de  Inversiones y Transferencias. (Miembro Suplente).  

 ING. José Fabián Enríquez Mamani       – Gerente Regional de Infraestructura 
(Miembro Titular).  

Desarrollo: 
1. El comité especial reconformado mediante Resolución Ejecutiva Regional Nº 903-2025- 

GRA/GR, de acuerdo a sus funciones señala que se han recibido consultas y 
observaciones de los siguientes proveedores que presentaron expresión de interés:   
 
- CARTA Nº 3-2026-JLRL/OXI AREQUIPA (Documento N°9209378 - Expediente 

N°5579211) 
- CARTA Nº 8-2026/OXL/J.BARDALES (Documento N°9207309 -Expediente 

N°5577993) 
- CARTA Nº 2-2026-M&H-RL/GRA-OXI (Documento N° 9208234 - Expediente N° 

5578577)  
- CARTA Nº 2-2026-ATILA/GRA-PB/RL (Documento N° 9236717- Expediente N° 

5596005)  
 

2. Mediante OFICIO Nº 74-2026-GRPIP-COMITÉ y el OFICIO Nº 100-2026-GRPIP-
COMITÉ, el Comité Especial envió las consultas y observaciones, al área usuaria, 
Oficina Regional de Supervisión de Inversiones y Transferencias para la absolución 
correspondiente. 
 

3. Con fecha 20-02-2026 se recibe el INFORME Nº 49- 2026-GRA-ORSIT/CGDRL, de la 
Oficina Regional de Supervisión de Inversiones y Transferencias, por el cual remite la 
absolución de Consultas y Observaciones en lo que corresponde, procediendo al acto 
de absolución de consultas y observaciones conforme al siguiente detalle: 
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PLIEGO DE ABSOLUCIONES A CONSULTAS Y OBSERVACIONES A BASES DEL 
PROCESO DE SELECCIÓN Nº 012-2025-OXI-GRA/Ley 29230 DE ENTIDAD PRIVADA 

SUPERVISORA  
 

PROYECTO “MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN 

SECUNDARIA EN I.E. VICTOR MANUEL TORRES CACERES DISTRITO DE PUNTA DE 

BOMBON DE LA PROVINCIA DE ISLAY DEL DEPARTAMENTO DE AREQUIPA”, CON CUI  

2660320  

I. ABSOLUCION A CONSULTAS DE LA CARTA N° 03-2026-JLR/OXIAREQUIPA, DE JOSE 

LUIS ROZAS LA TORRE 

1. CONSULTA N° 01 

 

ABSOLUCIÓN A CONSULTA N° 01 

Se acoge la observación. Se retira de la definición el término “Equipado”. 

2. CONSULTA N° 02 
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ABSOLUCIÓN A CONSULTA N° 02 

Se acoge la consulta. Se incorpora la Fotocopiadora Multifuncional en el literal B.1.1 

Equipamiento, requisitos del Anexo C, así como en el numeral 10.3.1 del Anexo C Términos 

de Referencia de las bases, la que será integrada por el comité especial. 

3. OBSERVACION N° 03 

 

 



Página 3 de 54 
 

ABSOLUCIÓN A OBSERVACION N° 03 

Se acoge parcialmente la observación. Para el Jefe de Evaluación del Expediente Técnico, 

se reduce la acreditación del titulado y colegiado de 10 años a 8 años, modificando esta 

variación en el ítem del literal B.3 del Anexo C, literal B.2 del Anexo E y en el numeral 10.3.4 

del Anexo F Términos de Referencia, para su integración en las bases. 

4. OBSERVACION N° 04 

 

 

ABSOLUCIÓN A OBSERVACION N° 04 

Se acoge parcialmente la observación. Al Jefe de Evaluación del Expediente Técnico y al 

jefe de supervisión de obra, se incorpora los siguientes cargos: Supervisor y/o responsable 

y/o jefe de supervisión, según corresponda, la que se incorporara en el ítem correspondiente 

del literal B.3 del Anexo C, literal B.2 del Anexo E y en el numeral 10.3.4 del Anexo F términos 

de referencia de las bases. 
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5. OBSERVACION N° 05 

 

 

ABSOLUCIÓN A OBSERVACION N° 05 

Se aclara que los cargos establecidos en el Anexo C, E y F - términos de referencia para el 

Especialista en Arquitectura para la supervisión del Expediente Técnico son para: elaboración 

y/o supervisión y/o evaluación y/o revisión de estudios definitivos y/o expedientes técnicos. 
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6. OBSERVACION N° 06 

 

 

ABSOLUCIÓN A OBSERVACION N° 06 

No se acoge la observación. El objeto de requerir al Ingeniero Sanitario es para garantizar la 

calidad de la supervisión en el aspecto sanitario, tanto en la supervisión de expediente técnico 

y supervisión de obra y es en aplicación del numeral 1.3. del Documentos de Trabajo Sub-

Título III.3 instalaciones sanitarias NORMA IS.010 Instalaciones Sanitarias para 

Edificaciones, aprobado por Decreto Supremo N° 017-2012-VIVIENDA, que modifica el 

Reglamento Nacional de Edificaciones, en la que ha establecido que “Todo proyecto de 

instalaciones sanitarias para una edificación, deberá llevar la firma del Ingeniero Sanitario 

Colegiado”. 
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7. OBSERVACION N° 07 

 

 

ABSOLUCIÓN A OBSERVACION N° 07 

Se acoge parcialmente la observación. Para el cargo de Especialista en Instalaciones 

Eléctricas – Mecánicas para la supervisión del expediente técnico, se incorpora los 

profesionales de Ingeniero Mecánico e Ingeniero Mecánico Electricista, mientras, el 

Ingeniero Electricista ya están prevista en las bases, la que se incorporara en el ítem 

correspondiente del literal B.3 del Anexo C, literal B.2 del Anexo E y en el numeral 10.3.4 del 

Anexo F términos de referencia de las bases. 

8. OBSERVACION N° 08 
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ABSOLUCIÓN A OBSERVACION N° 08 

Se acoge parcialmente la observación. Para el cargo de Especialista en Instalaciones de 

Data, Redes y Comunicaciones para la supervisión del expediente técnico, se incorpora los 

profesionales de Ingeniero Informático o Ingeniero de Sistemas o Ingeniero Mecatrónico, 

mientras que el Ingeniero Electrónico ya están prevista en las bases, la que se incorporara en 

el ítem correspondiente del literal B.3 del Anexo C, literal B.2 del Anexo E y en el numeral 

10.3.4 del Anexo F términos de referencia de las bases. 

9. OBSERVACION N° 09 
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ABSOLUCIÓN A OBSERVACION N° 09 

Se acoge la observación. Para el Especialista en Equipamiento y Mobiliario para la 

supervisión del expediente técnico, se incorpora los cargos de Arquitecto Proyectista y/o 

Especialista en Equipamiento y Mobiliario, mientras que el diseñador y/o Coordinador ya 

está prevista en las bases, la que se incorporara en el ítem correspondiente del literal B.3 del 

Anexo C, literal B.2 del Anexo E y en el numeral 10.3.4 del Anexo F términos de referencia de 

las bases. 

10. OBSERVACION N° 10 

 

 

ABSOLUCIÓN A OBSERVACION N° 10 

Se acoge parcialmente la observación. Para el Jefe de Supervisión de obra, se reduce la 

acreditación del titulado y colegiado de 10 años a 8 años, modificando esta variación en el 

ítem del literal B.3 del Anexo C, literal B.2 del Anexo E y en el numeral 10.3.4 del Anexo F 

Términos de Referencia, para su integración en las bases. 
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11. OBSERVACION N° 11 

 

 

 

ABSOLUCIÓN A OBSERVACION N° 11 

Se acoge la observación. Para el Jefe de Supervisión de obra para la supervisión de obra, 

se incorpora el cargo de Residente de obra, la que se incorporara en el ítem correspondiente 

del literal B.3 del Anexo C, literal B.2 del Anexo E y en el numeral 10.3.4 del Anexo F términos 

de referencia de las bases. 
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12. OBSERVACION N° 12 

 

 

ABSOLUCIÓN A OBSERVACION N° 12 

No se acoge la observación. El objeto de requerir al Ingeniero Sanitario es para garantizar la 

calidad de la supervisión de obra en el aspecto sanitario y es en aplicación del numeral 1.3. 

del Documentos de Trabajo Sub-Título III.3 instalaciones sanitarias NORMA IS.010 

Instalaciones Sanitarias para Edificaciones, aprobado por Decreto Supremo N° 017-2012-

VIVIENDA, que modifica el Reglamento Nacional de Edificaciones, en la que ha establecido 

que “Todo proyecto de instalaciones sanitarias para una edificación, deberá llevar la firma del 

Ingeniero Sanitario Colegiado”. 

 

 

 

 

 

 

 



Página 11 de 54 
 

13. OBSERVACION N° 13 

 

ABSOLUCIÓN A OBSERVACION N° 13 

Se acoge parcialmente la observación. Para el cargo de Especialista en Instalaciones 

Eléctricas - Mecánicas para la supervisión de obra, se incorpora los profesionales de 

Ingeniero Mecánico o Ingeniero Mecánico Electricista, mientras que el Ingeniero Electricista 

ya están prevista en las bases, la que se incorporara en el ítem correspondiente del literal B.3 

del Anexo C, literal B.2 del Anexo E y en el numeral 10.3.4 del Anexo F términos de referencia 

de las bases. 

14. OBSERVACION N° 14 
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ABSOLUCIÓN A OBSERVACION N° 14 

Se acoge la observación. Para el Especialista en Metrados, Costos y Valorizaciones, para 

la supervisión de obra, se reduce la acreditación del titulado y colegiado de 6 años a 5 años, 

modificando esta variación en el ítem del literal B.3 del Anexo C, literal B.2 del Anexo E y en 

el numeral 10.3.4 del Anexo F Términos de Referencia, para su integración en las bases. 

15. OBSERVACION N° 15 
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ABSOLUCIÓN A OBSERVACION N° 15 

Se acoge parcialmente la observación. Para el cargo de Especialista en Salud y Seguridad 

en Obra para la supervisión de obra, se incorpora al Ingeniero Ambiental la que se 

incorporara en el ítem correspondiente del literal B.3 del Anexo C, literal B.2 del Anexo E y en 

el numeral 10.3.4 del Anexo F términos de referencia de las bases. 

16. OBSERVACION N° 16 
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ABSOLUCIÓN A OBSERVACION N° 16 

Se acoge parcialmente la observación. Para el cargo de Especialista Ambiental para la 

supervisión de obra, se incorpora al Ingeniero Forestal y Ambiental o Ingeniero Forestal o 

Ingeniero Agrícola, mientras que el Ingeniero Ambiental o Ingeniero Civil ya están previstas 

en las bases, la que se incorporara en el ítem correspondiente del literal B.3 del Anexo C, 

literal B.2 del Anexo E y en el numeral 10.3.4 del Anexo F términos de referencia de las bases. 

17. OBSERVACION N° 17 
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ABSOLUCIÓN A OBSERVACION N° 17 

Se acoge la observación y la propuesta de adecuación o ajuste de la experiencia para todo el 

personal clave de la “Supervisión del expediente técnico” y “Supervisión de obra”, 

conservando las 3 alternativas de medición del puntaje, conservando la experiencia mínima 

y disminuyendo la experiencia máxima en un año y conservando los puntajes previstos, cuyo 

comparativo se detalla a continuación, lo que se implementara en el literal B.2. “Experiencia 

del personal clave” del Anexo E de “Factores de evaluación y calificación de las propuestas” 

de las bases. 

1. El intervalo de experiencia para el “jefe de evaluación de Expediente Técnico” de la 

supervisión de Expediente Técnico y el “jefe de supervisión de obra” de la Supervisión 

de obra, es el siguiente:  

 Estaba previsto : Mas de 3 años hasta más de 5 años 

 Se modifica a : Mas de 3 años hasta más de 4 años 

 

2. El intervalo de experiencia para todo el resto del personal clave de la supervisión de 

Expediente Técnico y Supervisión de obra, es el siguiente:  

 Estaba previsto : Mas de 2 años hasta más de 4 años 

 Se modifica a : Mas de 2 años hasta más de 3 años 

II. ABSOLUCION A CONSULTAS DE LA CARTA N° 08-2026/OXI/J.BARDALES DE JESUS 

BARDALES RUIZ 

1. CONSULTA N° 01 

 

ABSOLUCIÓN A CONSULTA N° 01 

Se confirma la consulta.  “En caso de que la Entidad Privada Supervisora ganadora de la 

buena pro sea una micro y pequeña empresa, esta última puede optar por otorgar como 

garantía de fiel cumplimiento el diez por ciento (10%) del monto del contrato original, 

porcentaje que es retenido por la Entidad Pública durante la primera mitad del número total 
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de pagos a realizarse, de forma prorrateada en cada pago, con cargo a ser devuelto a la 

finalización del contrato, de ser el caso”, de conformidad al numeral 78.2 del artículo 78 del 

D.S. N° 210-2022-EF Reglamento de la Ley N° 29230, sin embargo, para acogerse a la 

retención por dicho concepto, el postor debe presentar la carta de solicitud de retención por 

dicho concepto acreditando ser Micro y Pequeña Empresa de cada consorciado de ser el 

caso. 

2. CONSULTA N° 02 

 

ABSOLUCIÓN A CONSULTA N° 02 

Se aclara que la colegiatura y la habilitación de los profesionales se requerirá para el inicio de 

su participación efectiva del contrato. 

3. CONSULTA N° 03 

 

 

ABSOLUCIÓN A CONSULTA N° 03 

Se aclara que la supervisión del expediente técnico será por “Monto Fijo” y la supervisión de 

obra por “sistema de Tarifas”, siendo el alcance de la valorización y forma de pago, así como 

la necesidad de variación de algunos ítems del Anexo F “términos de referencia” según el 

desarrollo siguiente, la que efectivizará en la integración de bases por parte del comité 

especial: 

 

1. En el numeral 8 del Anexo F “Términos de Referencia” la definición del sistema de 

tarifas se modifica del modo siguiente 

   

8.- SISTEMA DE CONTRATACIÓN  
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La prestación del servicio de supervisión de elaboración de expediente técnico será por 

“MONTO FIJO” y la supervisión de ejecución de obra se rige por el sistema de 

contratación de TARIFAS. 

 

2. Con ocasión de absolución de consultas y observaciones, en el Numeral 16.11.2 

Valorizaciones del servicio de supervisión de expediente técnico, se modifica los 

términos de “valorizaciones” por el término “pago” quedando redactada en la 

forma siguiente: 

16.11.2 PAGO DEL SERVICIO DE SUPERVISION DE EXPEDIENTE TECNICO 

La Entidad Privada Supervisora, presenta al Gobierno Regional de Arequipa a través de mesa de partes, la 

solicitud de pago del servicio de supervisión de elaboración del expediente técnico por cada entregable, en 

concordancia al contrato y por Monto Fijo, en el plazo de cinco (5) días hábiles contados a partir del primer día 

hábil a la conformidad del Entregable emitida por el Área Usuaria del Gobierno Regional de Arequipa, adjuntando: 

el pago del servicio del entregable, comprobante de pago, copia del contrato, cargo de presentación de informe 

mensual de actividades realizadas, cargo de presentación de conformidad del entregable de la supervisión y/o 

conformidad del Área Usuaria al entregable del expediente técnico, conforme a lo siguiente: 

1. Pago 01 del servicio de supervisión del Entregable 01 por 45 días calendario por el equivalente al 

30% del monto ofertado para supervisión de expediente técnico. 

2. Pago 02 del servicio de supervisión del Entregable 02 por 75 días calendario por el equivalente al 

70% del monto ofertado para supervisión de expediente técnico. 

3. Con ocasión de esta etapa, en el ítem 16.11.3 Valorizaciones del servicio de 

supervisión de obra, se modifica los términos de “valorizaciones” por el término 

“pago” quedando redactada en la forma siguiente: 

 

16.11.3 PAGO DEL SERVICIO DE SUPERVISION DE OBRA 

La Entidad Privada Supervisora, presenta al Gobierno Regional de Arequipa a través de mesa de partes, la 

solicitud de pago mensual del servicio de supervisión de obra, en concordancia al contrato y por el sistema de 

Tarifas, en el plazo de cinco (5) días hábiles, contados a partir del primer día hábil a la conformidad de la 

valorización de obra emitida por el Área Usuaria del Gobierno Regional de Arequipa, adjuntando: el pago del 

servicio, comprobante de pago, copia del contrato, cargo de presentación de informe mensual de actividades 

realizadas y cargo de conformidad de valorización de obra y/o conformidad del Área Usuaria a la valorización 

de obra. 

 

Por concepto de supervisión de liquidación, la Entidad Publica y/o la Empresa Privada efectuará una retención 

de 3% del monto ofertado para supervisión de obra, retención que se efectivizará de forma prorrateada en 

cada pago mensual del servicio, la que será devuelta a la aprobación mediante resolución de la liquidación del 

convenio por parte de la Entidad Pública. 

4. Con ocasión de esta etapa, en el ítem 16.12 Forma de pago, se modifica los términos 

de “valorizaciones” por el término “pago” quedando redactada en la forma 

siguiente: 

 

16.12 FORMA DE PAGO 

El Gobierno Regional de Arequipa emite a la Empresa Privada, la conformidad del servicio de supervisión, 

adjuntando el pago del servicio, incluyendo la deducción del monto de penalidad que haya sido aplicada en el 

periodo de ser el caso y solicita el pago dentro de los cinco (5) días hábiles posteriores a la presentación de la 

solicitud de pago de la Entidad Privada Supervisora, en caso de observaciones se notifica a la Entidad Privada 

Supervisora, dentro del mismo plazo, la misma que es subsanada dentro de los cinco (5) días hábiles de 

notificadas. 
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La Empresa Privada hace efectivo el pago a la Entidad Privada Supervisora, en un plazo no mayor a quince 

(15) días hábiles a partir de recibida la solicitud del Gobierno Regional de Arequipa. 

4. CONSULTA N° 04 

 

 

 

ABSOLUCIÓN A CONSULTA N° 04 

Se precisa que respecto a la acreditación del Equipamiento Requerido de conformidad al ítem 

B.1 Acreditación, para sustentar la propiedad, la posesión, basta con presentar “un 

compromiso o promesa de alquiler suscrita entre el postor y el propietario del equipo” y en 

caso de ser adjudicado con la buena pro debe presentar copia legalizada del contrato de 

alquiler de los equipos, de conformidad con lo requerido en el literal f del numeral 1.1.1 de la 

propuesta técnica del Anexo D. 
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5. CONSULTA N° 05 

 

ABSOLUCIÓN A CONSULTA N° 05 

La presentación de la documentación es por una sola vez, siendo la forma de presentación 

6. CONSULTA N° 06 

 

 

Técnica
regulada por el ANEXO D: “PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS” que comprende Sobre N° 

1: Propuesta  y Sobre N° 2: Propuesta económica. 
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ABSOLUCIÓN A CONSULTA N° 06 

Se acoge parcialmente la consulta, señalando que respecto a la acreditación de la Oficina de 

Coordinación, de conformidad al ítem B.2 Acreditación, para sustentar la propiedad, la 

posesión, bastara con presentar “Declaración Jurada y/o promesa formal de alquiler de una 

oficina de coordinación suscrita entre el postor y el propietario” y en caso de ser adjudicado 

con la buena pro debe presentar copia legalizada del contrato de alquiler de la oficina suscrito 

entre el postor adjudicado y el propietario. La oficina de coordinación deberá ubicarse en la 

ciudad de Arequipa, de conformidad al requisito establecido en el Literal B.2 Infraestructura 

del Anexo C. 

7. CONSULTA N° 07 
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ABSOLUCIÓN A CONSULTA N° 07 

Según el análisis hecho a la consulta y considerando que el servicio tendrá dos etapas, se 

CONFIRMA que el profesional clave propuesto para la supervisión del expediente técnico 

podrá ser propuesto para la supervisión de la ejecución de la obra, siempre y cuando cumpla 

con las calificaciones y experiencia requerida para cada rubro o servicio. 

8. CONSULTA N° 08 

 

 

 

ABSOLUCIÓN A CONSULTA N° 08 

No se acoge la consulta. La acreditación exigida en los requisitos de calificación (ANEXO C), 

literal C.1 Facturación, está comprendida en la “SECCIÓN II: DISPOSICIONES DEL 

PROCESO DE SELECCIÓN que tiene la anotación (ESTA SECCIÓN NO DEBE SER 

MODIFICADA)” han sido elaboradas sobre la base del “ANEXO 13 MODELO DE BASES 

ESTANDARIZADAS DE LA ENTIDAD PRIVADA SUPERVISORA” aprobada por Resolución 

Directoral N° 005-2024-EF/68.01 de la Dirección General de Política de la Promoción de la 

Inversión Privada. 
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9. CONSULTA N° 09 

 

 

ABSOLUCIÓN A CONSULTA N° 09 

Se acoge la consulta. Lo solicitado ya se encuentra prevista en el ANEXO D de las bases en 

la que indica: Las propuestas se presentara en dos (2) sobres cerrados (una propuesta 

técnica y una propuesta económica) en original y copia simple. 

10. CONSULTA N° 10 

 

ABSOLUCIÓN A CONSULTA N° 10 

Se aclara que en la Metodología Propuesta del Anexo E de las bases, se desarrollara los 

criterios para la supervisión de expediente técnico y supervisión de obra. 
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11. CONSULTA N° 11 

 

 

 

ABSOLUCIÓN A CONSULTA N° 11 

Se precisa que en el cronograma de la metodología, el postor debe considerar la fecha 

tentativa referencial de inicio de cada servicio el día 01 y por el plazo del servicio previsto en 

el ANEXO F “Términos de Referencia” del numeral 9 de plazo de ejecución. 

12. CONSULTA N° 12 
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ABSOLUCIÓN A CONSULTA N° 12 

No se acoge la consulta.   El puntaje máximo que se asigna para la Metodología Propuesta 

del ANEXO E, es por la presentación del documento desarrollado por los 4 ítems que definirá 

la actuación de la supervisión. 

13. CONSULTA N° 13 
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ABSOLUCIÓN A CONSULTA N° 13 

La propuesta económica a presentar será por el servicio de supervisión de expediente técnico 

(Monto Fijo) y supervisión de ejecución de obra (por tarifa diaria o mensual), en concordancia 

a los servicios previstos en el numeral 5 de valor referencial del Anexo F “términos de 

referencia”, siendo los montos ofertados parciales o total no menor al noventa por ciento 

(90%), ni superior ciento diez por ciento (110%) del valor referencial parcial o total, esto en 

concordancia al artículo 61 del D.S N° 210-2022-EF Reglamento de la Ley N° 29230 de obras 

por impuestos. 
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14. CONSULTA N° 14 

 

 

 

ABSOLUCIÓN A CONSULTA N° 14 

Se acoge la observación. En el Formato N° 8 y Formato N° 9 de la bases integradas se 

corregirá en el pie de ambos formatos (*) y (**) respectivamente con el termino siguiente: 

“Deberá acreditar una experiencia mínima como supervisor en dos (2) proyectos similares 

durante los últimos 10 años”, de conformidad al numeral 76.1 del artículo 76 del D.S. N° 210-

2022-EF Reglamento de la Ley 29230 que establece: 76.1 La Entidad Privada Supervisora 

debe contar con experiencia mínima como supervisora en dos (2) proyectos similares durante 
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los últimos diez (10) años. (…) la que será implementada por el comité especial en la 

integración de bases, con la siguiente redacción: 

FORMATO N° 8: 
EXPERIENCIA DEL POSTOR EN LA ACTIVIDAD (*) 

Pie de página: 

(…). 

(*) Deberá acreditar una experiencia mínima como supervisor en dos (2) proyectos similares 

durante los últimos 10 años. 

FORMATO N° 9: 
EXPERIENCIA DEL POSTOR EN LA ESPECIALIDAD (**) 

Pie de página: 

(…). 

(*) Deberá acreditar una experiencia mínima como supervisor en dos (2) proyectos similares 

durante los últimos 10 años. 

15. CONSULTA N° 15 

 

ABSOLUCIÓN A CONSULTA N° 15 

Se acoge la consulta. Con ocasión de la absolución de consultas se procede a unificar y 

compatibilizar la información en el ANEXO C - Requisitos de calificación, ANEXO E - 

Factores de evaluación y calificación de las propuestas y ANEXO F - Términos de 

Referencia, en los ítems que corresponda quedando redactado en la forma siguiente:  

1. ANEXO C, B.3 EXPERIENCIA DEL PERSONAL CLAVE – OBLIGATORIO y ANEXO F, 
Numeral 10.3.1 Requisitos mínimos del personal clave para la supervisión del 
expediente técnico y 10.3.3 Requisitos mínimos del personal clave para la 
supervisión de la ejecución de la obra. 

EXPERIENCIA: Para todos los profesionales propuestos para el equipo de supervisión 

(Elaboración del expediente técnico y supervisión de obra), solo se considerará la 

experiencia en los últimos veinte (20) años a la fecha de presentación de la propuesta 

técnica y económica.  

Acreditación: 

● La experiencia del personal se acreditará con cualquiera de los siguientes documentos: 

(i) copia simple de contratos u ordenes de servicio y su respectiva conformidad o (ii) 

constancias o (iii) certificados o (iv) cualquier otra documentación que, de manera 

fehaciente demuestre la experiencia del personal clave propuesto. 
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16. CONSULTA N° 16 

 

ABSOLUCIÓN A CONSULTA N° 16 

Se acoge parcialmente la consulta. De conformidad a los desagregados de supervisión de 

expediente técnico y supervisión (incluye supervisión de liquidación) de obra adjuntos en el 

Anexo F Términos de Referencia, en el numeral 5 Valor Referencial, no están prevista los 

gastos generales, cuyo digital en Excel de los desagregados se encuentra en el link Drive 

siguiente: 

https://drive.google.com/drive/folders/1Fnwfbj_da3jrjjWSen0UC1KRrZYScvlY?usp=sharing 

17. CONSULTA N° 17 

 

ABSOLUCIÓN A CONSULTA N° 17 

Considerando el principio de igualdad de trato y equidad, las notificaciones se consideran 

válidas en el mismo rango establecido por mesa de partes del Gobierno Regional de Arequipa. 

De ser el caso se implementará por parte del comité especial en la sección que corresponda. 

18. CONSULTA N° 18 

 

ABSOLUCIÓN A CONSULTA N° 18 

El plazo que tomará la entidad en dar la conformidad u observación del informe mensual, será 

de 5 días hábiles a partir de la recepción del documento de mesa de partes. 

 

 

https://drive.google.com/drive/folders/1Fnwfbj_da3jrjjWSen0UC1KRrZYScvlY?usp=sharing
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19. CONSULTA N° 19 

 

ABSOLUCIÓN A CONSULTA N° 19 

Se aclara que el financiamiento y pago de la Entidad Privada Supervisora estará a cargo de 

la Empresa Privada. Los plazos no previstos en las bases, se aplicarán los establecido en el 

artículo 117 del D.S. N° 210-2022-EF Reglamento de la Ley N° 29230 de obras por 

Impuestos, que establece que el plazo de la entidad en dar la conformidad del servicio de 

Supervisión es de cinco (5) días hábiles y la Empresa Privada efectúa el pago a la Entidad 

Privada Supervisora en un plazo no mayor a quince (15) días hábiles a partir de recibida la 

solicitud de la entidad. 

20. CONSULTA N° 20 

 

ABSOLUCIÓN A CONSULTA N° 20 

El plazo que tomará la entidad en dar la conformidad u observación del informe final, será de 

10 días hábiles, a partir de la recepción del documento de mesa de partes. 

21. CONSULTA N° 21 

 

ABSOLUCIÓN A CONSULTA N° 21 

Para la experiencia en la facturación, la fecha que se tomará en cuenta para cumplir con el 

plazo máximo de 10 años a la fecha de presentación de propuestas, será la fecha del contrato. 
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III. ABSOLUCION A CONSULTAS DE LA CARTA N° 002-2026-M&H-RL/GRA-OXI, DE 

ING.HANSBERTH ESCOBEDO GUTIERREZ 

1. OBSERVACION N° 01 

 

 

 

ABSOLUCIÓN A OBSERVACION N° 01 

Según los registros de invierte.pe y el Formato 8-A las modificaciones al monto del proyecto 

corresponden al 25 de noviembre de 2025, siendo esta la fecha del valor referencial de la 

Supervisión de obra. 
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2. OBSERVACION N° 02 

 

 

 

ABSOLUCIÓN A OBSERVACION N° 02 

No se acoge la observación, debido al valor referencial del costo de Servicio de Supervisión, este se 

enmarca dentro de la CATEGORÍA C como mínimo. 
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3. OBSERVACION N° 03 

 

 

ABSOLUCIÓN A OBSERVACION N° 03 

Se acoge la observacion. El postor deberá cumplir lo establecido en el Literal C.1 “Facturación” de la 

experiencia del postor del Anexo C, para lo cual deberá de acreditar un monto equivalente a 1.5 veces 

el valor referencial de la Contratación, siendo este monto inferior al tope máximo de tres (3) veces el 

valor referencial de la contratación establecida en el literal a) factor experiencia en la Actividad del 

numeral 1.1.1 de propuesta técnica del ANEXO D que es el tope máximo normativo. 

4. OBSERVACION N° 04 
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ABSOLUCIÓN A OBSERVACION N° 04 

Se acoge la observación. El postor deberá cumplir lo establecido en el Literal C.1 “Facturación” de la 

experiencia del postor del Anexo C, para lo cual deberá de acreditar un monto equivalente a 1.5 veces 

el valor referencial de la Contratación, siendo este monto inferior al tope máximo de tres (3) veces el 

valor referencial de la contratación establecida en el literal b) factor experiencia en la Especialidad del 

numeral 1.1.1 de propuesta técnica del ANEXO D que es el tope máximo normativo. 

5. OBSERVACION N° 05 

 

ABSOLUCIÓN A OBSERVACION N° 05 

Se acoge la observación. Se corrige el requerimiento a 01 Computadora CORE i7 como 

mínimo con una antigüedad no mayor de cinco (5) años, retirando el término “Equipado”, 

corrigiendo la definición en  el numeral 10.3.1 Equipamiento del Anexo F términos de 

referencia y literal B.1 Equipamiento del Anexo C de las bases. 
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6. OBSERVACION N° 06 

 

 

 

ABSOLUCIÓN A OBSERVACION N° 06 

Se acoge la observacion. Se incorpora la Impresora Multifuncional en el literal B.1.1 

Equipamiento, requisitos del Anexo C, así como en el numeral 10.3.1 del Anexo C Términos 

de Referencia de las bases, la que será integrada por el comité especial. 
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7. OBSERVACION N° 07 

 

ABSOLUCIÓN A OBSERVACION N° 07 

Dicha exigencia no será considerada en la ejecución del servicio, ya que no ha sido 

establecida dentro de la estructura de costos del Servicio de Supervisión, procediendo a 

retirar el numeral 12.3 de los términos de referencia. 
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8. OBSERVACION N° 08 
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ABSOLUCIÓN A OBSERVACION N° 08 

No se acoge la observación. En la definición del numeral 12.5 Actividades de recepción del 

proyecto y liquidación de contrato de supervisión y numeral 12.5 Informe del estado 

situacional del proyecto por resolución de convenio (de corresponder) del Anexo F Términos 

de Referencia, no se ha establecido para la Entidad Privada Supervisora la obligación de 

asumir costos del Notario o Juez de Paz, y de ser el caso esta será asumida en los costos 

de Gestión del Proyecto de la Entidad Pública, por tanto no corresponde incorporar ningún 

costo adicional en el valor referencial del términos de referencia. 

9. OBSERVACION N° 09 
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ABSOLUCIÓN A OBSERVACION N° 09 

 De las observaciones presentadas se hace las precisiones siguientes: 

1. El costo de la supervisión de ejecución de obra y plan de contingencia se encuentran 

previstas dentro del monto del numeral 5 Valor Referencial del Anexo F Términos de 

Referencia y en los desagregados de gastos que la conforman. 

2. Respecto a la recepción de obra por el plazo de 30 días cal., se aclara que es el plazo 

máximo para efectuar el acto de la recepción de obra, siendo la recepción de obra 

una actividad puntual de la Entidad Privada Supervisora establecida en el Términos 

de Referencia que se realizara en un plazo entre 1 a 2 días promedio, actividad que 

no corresponde incluir en el valor referencial de la supervisión. 

3. El costo de la supervisión de liquidación de obra se encuentra prevista dentro del 

costo del desagregado de gastos de supervisión de obra por el monto de S/. 

36,500.00 costo directo más IGV. 
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10. OBSERVACION N° 10 
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ABSOLUCIÓN A OBSERVACION N° 10 

No se acoge la observación de suprimir el concepto de la liquidación de obra. Sin embargo, 

considerando que el costo de supervisión de liquidación de obra (revisión) está prevista 

dentro del costo de la supervisión de obra y a fin de evitar confusiones se hace la corrección 

siguiente en los ítems del Anexo F Términos de Referencia que se cita a continuación: 

1. Numeral 9 plazo de ejecución  

(…) 

Descripción del servicio a contratar. 

(…). 

 Revisión de liquidación de obra.  

 

2. Numeral 12.3 Actividades de Recepción del Proyecto y Liquidación, Literal B 

Liquidación de obra: 

B. LIQUIDACION DE OBRA 

 La Entidad Privada Supervisora es responsable de la revisión de la liquidación de obra 

presentada por el ejecutor de la Empresa Privada. 

 (…). 
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11. OBSERVACION N° 11 
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ABSOLUCIÓN A OBSERVACION N° 11 

De las observaciones presentadas y en concordancia a la absolución realizada a la Consulta 

N° 03 de forma de pago del servicio de Supervisión de la Carta N° 08-

2026/OXI/J.BARDALES de Jesús Bardales Ruiz, se hace las precisiones siguientes: 

1. La etapa de supervisión de la elaboración del Expediente Técnico será por “Monto 

Fijo”. 

2. La etapa de supervisión de la ejecución de obra y plan de contingencia será por el 

“Sistema de Tarifas”. 

3. La recepción de obra no esta prevista en el costo de supervisión de obra. 

4. La revisión de la liquidación de obra se encuentra integrada dentro del costo de 

supervisión de obra. 

 

12. OBSERVACION N° 12 
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ABSOLUCIÓN A OBSERVACION N° 12 

En relación a la observación, se aclara que el ítem 14 de penalidad de las bases establecen 

de manera expresa al indicar que la documentación está incompleta se refiere a: (…) 

información errónea, sin informe de especialistas o sin la firma de ellos (…). 

13. OBSERVACION N° 13 

 

ABSOLUCIÓN A OBSERVACION N° 13 No se acoge la observación de suprimir la penalidad 

del numeral 13, siendo obligación establecida en el término de referencia de las bases. 

14. OBSERVACION N° 14
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ABSOLUCIÓN A OBSERVACION N° 14 

En relación a la observación, se aclara que la documentación incompleta se refiere a: (…) 

información errónea, sin informe de especialistas o sin la firma de ellos (…), la misma que 

ha sido absuelta en la Absolución a Consulta N° 12. 

15. OBSERVACION N° 15 

 

 

ABSOLUCIÓN A OBSERVACION N° 15 

En relación a la observación, se aclara que la documentación incompleta se refiere a: (…) 

información errónea, sin informe de especialistas o sin la firma de ellos (…), la misma que 

ha sido absuelta en la Absolución a Consulta N° 12 y 14. 
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16. OBSERVACION N° 16 

 

 

 

ABSOLUCIÓN A OBSERVACION N° 16 

No se acoge la observación de suprimir la penalidad del numeral 17, por cuanto es una 

obligación de la supervisión la revisión de la liquidación de obra dentro del plazo establecido 

en el literal B del numeral 12.3 de actividades de recepción y liquidación del proyecto, la 

misma que se ha efectuado la aclaración en la Absolución a Consulta N° 10. 
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17. OBSERVACION N° 17 

 

ABSOLUCIÓN A OBSERVACION N° 17 

En relación a la observación, se aclara que en la información a consignar en el Formato N° 

10 no es requisito colocar la fecha del valor referencial a ofertar. La oferta económica a 

presentar debe estar desagregada por la “supervisión de elaboración de Expediente Técnico” 

(Monto Fijo) y la “Supervisión de obra y plan de contingencia”, indicando el monto de la Tarifa 

diaria o mensual y el plazo en concordancia a los conceptos establecidos en el numeral 5 

Valor Referencial del Términos de Referencia. 
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18. OBSERVACION N° 18 

 

 

 

ABSOLUCIÓN A OBSERVACION N° 18 

Se acoge la observación. Cuando el postor sea persona jurídica o natural podrá acogerse al 

numeral 78.2 del articulo 78 del Reglamento de la Ley N° 29230, sin embrago deberá 

acreditar con la presentación de la carta de solicitud de retención por dicho concepto y 

acreditando ser Micro y Pequeña Empresa de cada consorciado de ser el caso. Este tema 

se absolvió en la Absolución a Consulta N° 01 de la Carta N° 08-2026/OXI/J.BARDALES, de 

Jesús Bardales Ruiz. 
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19. OBSERVACION N° 19 

 

 

 

ABSOLUCIÓN A OBSERVACION N° 19 

No se acoge la observación, siendo este requerimiento no modificable conforme a las bases 

estandarizadas aprobadas por el Ente competente.  
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20. OBSERVACION N° 20 

 

ABSOLUCIÓN A OBSERVACION N° 20 

No se acoge la consulta, al no contar con expediente técnico aprobado documento que define 

la forma de ejecución del proyecto. 

21. CONSULTA N° 21

 

ABSOLUCIÓN A OBSERVACION N° 21 

No se acoge la consulta. 
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22. OBSERVACION N° 22 

 

 

ABSOLUCIÓN A OBSERVACION N° 22 

Se confirma que la elaboración de los planos finales o de replanteo están bajo 

responsabilidad de la Empresa Privada (Contratista), para luego presentarlos a la Entidad 

Privada Supervisora para su revisión y aprobación. 

23. OBSERVACION N° 23 
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ABSOLUCIÓN A OBSERVACION N° 23 

Se acoge la observación. Para el cargo de Especialista en Instalaciones Eléctricas – 

Mecánicas para la supervisión del expediente técnico y supervisión de obra, se incorpora 

al Ingeniero Mecánico Electricista la que se incorporara en el ítem correspondiente del literal 

B.3 del Anexo C, literal B.2 del Anexo E y en el numeral 10.3.4 del Anexo F términos de 

referencia de las bases. 

 

IV. ABSOLUCION A CONSULTAS DE LA CARTA N° 002-2026-ATILA/GRA-PB/RL, JAIR 

CALCINA MENDOZA 

1. OBSERVACION N° 01 

 

 

 
ABSOLUCIÓN A OBSERVACION N° 01 

 

Se acoge la observación. Se reduce para el postor de la Entidad Privada Supervisora, el 

monto facturado acumulado equivalente de UNO Y MEDIO (1.5) a UNA (01) VEZ EL VALOR 

REFERENCIAL DE LA CONTRATACIÓN en el literal C.1 Facturación del Anexo C y el numeral 

10.3.4 Facturación del Anexo F Términos de Referencia de las bases. 
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2. OBSERVACION N° 02 

 

 

 

 
 

ABSOLUCIÓN A OBSERVACION N° 02 

 

No se acoge la observación. La experiencia en años del personal clave para la supervisión, 

se encuentra establecida en la columna de puntaje del literal B.2 Experiencia del Personal 

Clave del Anexo E, así como el en literal B.3 Experiencia del Personal Clave – Obligatorio, 

que forman parte del Anexo 13 de Modelo de bases estandarizadas para la Entidad Privada 

Supervisora aprobada por Resolución Directoral N° 005-2024-EF/68.01 de la Dirección 

General de Política de la Promoción de la Inversión Privada. 
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